
ALCALDIA MUNICIPAL 

SAN ANTONIO PAJONAL 

�.._OOft E11t 
...... ,,. 

! �

; � 
".) r, 

. ' 

Avenida Espana. Calle 25 de Enero, B º El Ce 1tro. San rtonio Pajonal-Santa Ana.

Teléf.: 2445-9900 Correo electrónico: alcaldiasap@hotmail.com

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE ESTA VILLA. 
CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva durante el año 

dos mil diecinueve, se encuentra la que literalmente dice: Acta Número Treinta y Uno. Sesión 

celebrada por la Municipalidad de San Antonio Pajonal, Departamento de Santa Ana,. a las catorce 

horas del día seis de noviembre del año dos mil veinte.- Fue Convocada y presidida por el Señor 

Alcalde Municipal, señor Walter Oswaldo Martínez Rivera, quien contó con la presencia del 

Concejo Municipal
, 

Señores Jonathan Eulice Hernánde · García, Síndico Municipal, lván Gabriel 

Linares Orellana Primer Regidor, Ángel Arturo Tobar Servellón, Segundo Regidor, Regidores 

Suplentes; Manuel Antonio Rodríguez , Rosaura Emely Arriaga Rivas, Beatriz Ad ria na Sandoval Cerón 

y Franklin Jhonatan Asencio Arévalo. Secretaria Municipal Yanira Azucena Sánchez Colindres. Se dio 

Inicio la sesión con la lectura del Acta anterior la cual fue discutida y aprobada sin ninguna 

modificación.- La Municipalidad en uso de sus Facultades que confiere al código municipal acuerda 

lo siguiente: ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades que le 

confiere el Código Municipal acuerda nombrar a la Licda. Yanira Azucena Sánchez Colindres, 

Secretaria Municipal, como encargada de Acceso a la información pública y por consiguiente oficial 

de información de esta municipalidad. - Certifíquese.- /////////// W. Oswaldo M.R ///// /J.E. 

Hernández G.///// lván Linares ///// A.A. Tobar 5.//////// Antonio Rodríguez /////// R.E.A. Rivas 

/////// B.A.S Cerón/////// F.J. Asencio A.//////// Y.A.S Colindres /////Sria. ///// """n,,,, "RUBRIC A  

D A S  '"'""""" ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON LA CUAL SE CONFRONTO EN LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ANTONIO PAJONAL: a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil 

veintidós. 


